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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAMGiA

"(ETICA) EMPRESA TURISTICA

INTERNACIONAL C.A.".-

CUANT 19,5.£00" 000.000, 00.-

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia
A

del Guayas, República del Ecuador, hoy día

 

   
  

   

    

  

   

cho de

Agosto de mil nov mí, ABOGADO

FRARXCISCO XAVIER YCAZA GARCES,

CUARTO DEL CNTON, comparece: la

 

EMPRESA TURISIALA —INMTERMACIONAL £.ñA." representada

por su  GEREME el Señor £

RIO ms

campañia "P£TICA)

pitán CARLOS MODESTO
 

MONCAY quier declara ser ecuatoriano, casado;

meyor de edad, domiciliado en ésta ciudad, capáz

cbligarse y contratar a quien de conocer doyvupar

fés el miso que. viene a celebrar ésta escritura

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS, sobre cuyo objeto y resultados está bien

     
   

 

instruidos y a la que procede una manera libre
4 .

y eEspontánta, para su otorgémiento ue presenta la

minute que dice así; GEMOR NOTARIO: Sírvase

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a

su cargos, uña par la cual conste el ímento de

Capital y Reforma Integral de Jos Estatutos de

"(ETICA) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL C.A.” que

otorga el Señor Capitán Carios Modesto Moncayo por

los derechos que representa en su calidad de

y
uGerente y debidas te cratoricado. por da host
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General de Accionistas, conforme consta de los
e

documentos habilitantes que agompaña, al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA: ANTECEDENTES.-—

/(3) la Compania se constituyó mediante escritura

pública otorgada ante el Notario Doctor Carlos

Quiñonez Velásquez el siete de Diciembre de mil

novecientos sesenta y nueve, inscrita ante el

Registro Mercantil el veintinueve de Enero de mil

novecientos setenta, con un capital de Un millón

ochocientos mil  sucres:i Mediante escritura

pública otorgeda ante el mismo Notario el dieciocho

de Marzo de mil novecientos setenta y cinco,

inscrita en el Registro Mercantil el veintitres de

Julio del mismo año, aumentó su Capital a la =uma

de Seis milliones de Ssucres y  reformé algunos

artículos de su Estatuto Social; (o Por escritura

suscrita ante el Notario Doctor  Thelmo Torres

Crespo el trece de Ágosto de mil novecientos

setenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil

el trece de Noviembre del mismo año, aumentó su

capital en la suma de treinta millones de sucres,

reformando los artículos pertinentes del Estatuto

Socia SE For escritura celebrada ante el Notario

fbogado Gustavo Cañarte Arboleda el veintinueve de

Septiembre de mil novecientos ochenta y seis,

aprobada mediante Resolución número diez mil

seiscientos diez de ocho de Diciembre del mismo

años, inscrita el nieve de Enero de mil novecientos
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, 1 iete, la Compañia eumentó su capital

: 2 en la suma de setenta y dos millones de sucres y

3 retormaó integralmente el Estatuto socials 6)

4 Mediante escritura celebrada ante el mismo Hotario

5 el veinticuatro de Hayo de mil novecientos ochenta

6 y octo, inscrita en €l Registro Mercantil el tres

7 de Octubre del mismo años se aumentó el capital

«ocial de la Compañia en le suma de Ciento cuarenta

   

  

 

 

 

  

 

 

i 9 y (Ga millones de =Eucres;, Por escritura
y .

10 celebrada ante el Fotario Vigésimo Cuarto fbogado

ro 11 Francisco Xavier Ycaza barcés El primero de

12 Septienbre de mil  timovecientos Ochenta y nueve,

13 .. aprobada por Resolución número Cinco mil quinrientos

14 ochenta y nueve de veinticinco de los mismos mes y

15 s%A0, inscrita el cuatro de Octubre del mismo añOs

16 la Compañía  aumentá su capital en CGuinientos

6 17 millones de  —Sucres,. siendo por consiguiente su

18 actual canitel de setecientos Cincuenta millones de

19 - _ . .
s sz En de catorce de Marzo de mil

AE Y o Aqrita, . dunta ceneral de

cd 1ó un nuevo aumento de capital en

22 . : : - .
la cantidad de SeiscienteS millones de sucres,

23 - _ : . : Ez
mediante la capitalización 1 =uperávit

5 24 . - . -
5 proveniente de la revalorización de los activos

25 . e . .
5 filos, de tal  menera que el apital lisgue a la

+ 26 . . , -
cuma de Mil trescientos  céncuenta millones de

as

27 : .
Sueres;en la misme sesión se resclv16 tuna

28 y
reforma integral y actualización de los eststutos.-_4D
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SEGUIDA : AUMENTO DE__ CAPITAL +.- Con tales

entefedentes, el interviniente Capitán Carlos

Modesto Moncayo por los derechos que representa de

"(ETIGA) —EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL  —£.A."

de a aumentado el capital social en la can  

de Vomiscientos millones de  —Ssucres, iante la

SH emisión de Sei íentas mil nuevas acciones

AAA

ordinarias y nominatives de mil cucres cada una,A 

que serán atribuídas a los sctuales accionistas en

p
s a misma proporción aque tienen en el capital

a

mn Elcial, de conformidad ccoo el siqoifente detalle:

Metropoliten Touring C.ñ. suscribe Trescientos

cuarenta y cinco mil setecientos ochenta accianes;

inversiones  FEDADPA. Eslida. Setenta y ocho mil
e

h

cuatrocientos cchenta; Ineobiliaria BUSCO Calida.

Cincuenta y ccinco mil  ochocientas; Iinversionss

PROCOR -. C.Ltda. —Cuarenta y ochoa mil ochocientos

cuarenta InmobiliarialDWiFRAca S.A, Veintitres mil

 

  

 

ochocientes3] Pu biño Diecinueve mil

. - . ad ,

novecientos veintejz- *fdo Frosño Saiwador Doce

mil novecientos sesenta; Megsla-—Eouiatia-frízagide

Balfour Ocho mil trescientos Cuarenta Vicente
¿«-EAAA<KK>]

Prosñ5o Torres Dos mil setecientos veintez Suogado
 

José Salazar Earrsgán Un mil seiscientos ochenta;
 

Ys Samson Jijón Un mil seiscientos ochenta. Al
.«—

efecto, se acompaña Como parte integrante y

principal de ésta Escritura, un cuadro demostrativo

de "la distribición del canitsl acriomisrios Tecos”
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TURISTICA

  

  

 

  
“por los derechos que

il capitán Carlos Moncayo,

 

epresenta de "(GMICA) EMPRESA

INTERNACIONAL £.A.”"”  decdiarja además que

las acciones que se emitirán como AA del

aumento de capital acordado son pagadas mediante la

capitalización del superávit proveniente “de la

revalorización de los activos fijos. en das

proporciones y Cantidades que para cada accionista

quedan  indicadas.- IERCERAT”REFORMA DEL ESTATUTO

POR AUMENTO DE CAPITAL. Habida duenta del aumento

de capital, el interviniente eclarareformado el

artículo guinto del Estatuto Social de la Compañía,

según el te

General cuya

documento habilitante.-

ESTATUTOS .—

xto constante en el Acta de Junta

copia certificada e acompaña como

    
  

Asi misfo integraimente

reformados los Estatutos, los mismos que a partir

de la celebración de lea presente escritura serán

“los que rijan la vida de la Compañía, de acuerdo

con el texto que se acompaña y forma parte del Ácta

y de este

resoluciór

los derech

de

os

instrumento. - Dando cumplimiento a la

la dunta General de fccionistas, por

que representa de "(ETICA) EMPRESA

TURISTICA+ INTERNACIONAL C. 6." el interviniente

E

expresamente autgriza el Asesor Legel de la Empreses

 

para que obtenga la aprobación e  —a3¿nscripción de le

escritura

estatutos.”

de
   

 

aumente de capital y reforma de

sted se servirá, señor” Notario Cumpliry—



' ed

1 las formalidades de y para la validez de éste

  

   

 

instrumento. _Docto J. Ramón Jiménez Carbo.

 

Y queda elevada a escritura

ENERAL ORDINARIADE ACCIONISTAS

SA TURISTICA TERNACIONAL C.A.".-

a Ca ce de Marzo de mil novecientos

éter; ueve horW3s, ey el local social

ubicado en la Calle isla Santa Cruz número ciento

 

   

  
  

noventa, a

  

 

10 tres, se reúne la Junta General Ordinaria de

11 Accionistas, con /la presencia de los siguientes

12 accionistas: Metropolitan Tourino C.Ass

13 representada por su Presidente Ejegutivo Ingeniero

14 Eduardo Proaño Salvador Cuatrocieltos treinta y dos

15 il doscientas veinticinco acciones; el Ingeniero

16 Lasaras Proaño Salvedor pbr sus propios derechos

17 Dieciseis mil doscientas acciones; "Inversiones

18 PROAPA C.-LTDAR." representada por el ¿iicenciado

19 Francisco PFroaño Salvador en Ácalidad de Gerente

20 General, Noventé y ocho/mil cien scciones; el

21 Licencia Francisco Froaño Salvadar en

22 representagión de las/VYeinticuatro mil novecientazs

ecciones del Señ

 

24 Pablo Burbane de Lare en representación de las

  

  
25 Sesernia nueve mil setecien cincuenta scciones

26 de "inmobiliaria BURCO C.l en su calidad de

27 Gerente General": Señor Carlos Correa Procel en

28 representación Os las Sesenta v un mil cincuenta

e
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» 1 acciones de “inversiones PROCOR C.Ltda.”", en

. 2 calidad de Gerente; Señor Vicente Proaño Torres

3 representando us Veintitres mil cienacciones;

4 Abogado dose Salazar Barragán «centando sue Dos

5 mil cien acciones, Ye sam=son dijón en

6 representación de sus Dos mil cien accionesa Total
 - 4

foc de acciones representadas Setecientos veintinueve
sy «

8 mil quinientos veinticinco equivalentes a

    

 

, 9 5/.729 520-000 (Setecientos veinti millones

       

 

   

 

  

10 quinientos veinticinco sucre es el Noventa y

4. 11 siete enteros veintisiete centésimos por ciento del

12 capital social. Asisten también los siguientes

13 miembros del Directorio: in iero José Luis

14 Salazar Arrarte y Señor. ablo Hurbano de Lara

15 Cervantes, así como el Comisario Principal

16 ingeniera Eddie Vizhñav y Economista-ErnestoTr

hu 17 Heisson FazmiñO- isesor Finencier De acuerdo con

18 el Artículo veintiuno del iamento sobre duntas

19 Generales de Socios y ceñionistes. se transcribe la

20 Convocatoria publica Diario "El Telégrato”

21 el dos de Marzo 0el presente año: "(ETICA? EMPRESA

22 TURISTICA INTERNACIONAL —C.A.* CONYDDATORIA. De

23 conformidad con le ciepuesto en la Ley de Compañias

” 3 y en los Estatutos os la Empresa. convócese «ae los
s -

25 accionistas as "(ETICA EMPRESA TURISTICA
y

. 26 INTERNAS

27 -
comunica

28
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cabo el día Miércoles catorce de Marzo de mil

novecientos noventa. a las dieciocho horas, en el

local de la empresa tbicada en Calle Isla Santa

¿Cruz Ciento tres y fwvenida de las Américas de ésta

 

  
    

  
  

  

 

ciudad con el fin de conocer el siguiente Orden del

Dia: Primero. Conocer y resolyér sobre el informe

del Gerente. —Segundo.- Congler y resolver sobre el

informe de dos Comisariós. - Tercera. Conocer el

informe de los Auditores Externos. Cuarto. Conocer

y resolver sobre el Balance beneral y Estado de

Pérdidas y Ganancias del Ejercicio Económico de mil   

     

   

  

novecientos ochenta y nueve. Quinto. -/ Decidir sobre

el resultado económico de mil novecientos ochenta y

nueve. Sexto. Aumento de j y Reforma de

Estatutos. Seéptimo.- Elegir, los. miembros del

Directorio y Comisarios y cidir sobre retribución

económica - Octavo.-— Elegir a los fuditares

Externos. firma) Capitán CARLOS MONCAYO-GERENTE.   

   

Guayaquil, Febrero veinte y dos de mi novecientos

Compañia Señor —fÁbogado José

actúa en la Secretaria el

Carlos  —Moncavo. El PFresidéhnte di pone que par

?

istentes. Luegosecretaría se forme la lista de /  

 

     

 

.
ade ls dunt dose de inmediatoje

s

m adeclare insta

“ Conocer les puntos del ordefp/ del día contenidos

er: le convocatoria: Primero informe del Gerente.-

1 Gerente de lecture a su torme anual. el mismo
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   es aprobado por unanimidad con la recomendación

de que se mantenga un control permanente de los

  

  

egresos. Copia del mismo se

expediente del fcta.- Segundo) 1 Ingeniero Eddie

Vizhñay procede a dar lectura asu informe, el

mismo que es aprobado por unanimidad y que se

archiva en el expediente. - Tercero) El Gerente

Capitán Carlos Moncayo dá lectura al informe de los

auditores externos. el mismo que también es

     

  

aprobado por unanimidad y que archivado en el

expediente. Cuarto) El Ber, te hace una explicación

a los señores accioni as sobre el balance general

y el estado de pérdidas y ganancias del año

anterior, contestando las preguntas de los

ssistentes, quienes, escuchad “posición del   

   Gerente. aprueban el las cuentas de

resultados. con la abstencióndel Presidente y del

Gerente de acuerdo con el Artículo Doscientos

ochenta y cinco de la Ley.— Buifito” vista de

que el resultado económico de mm novecientos

ochenta y nueve es negativos, la Junta resuelve

    
aceptar la pérdida ejercicio, haciendo

recomendaciones ejercicio  econémico en

cursa. Sexo) Ep rélación con el aumenta de

capital. el Gerente señor capitán £arlos Moncayo

     

  

informe que existe en las cu as patrimoniales de

wit por la revalorización de

activos ficos: ropone que se hada un aumentoen



 

 

  

 

 

1 Seiscientos millones de sucres, con lo que el .
na

2 e—espitaTlascenderá a jj omil trescientos cincuenta

3 millones. Vista 1% conveniencia de que se efectúe

4 dicho aumento, la dunta resuelve por unanimidad:

5 Sumentar el capital social en Seiscientos millones
  

  

  
  

 

6 de sucres, mediante la de Seigcientas mil

L

? nuevas acciones oOrdinar] y nofánativas de mii

 

md.

res cada una. Todos los eccionistas con la

co  Vicente Prosño Torres,

  

11 aumenta de capital en *

12 actualmente tienen en

13 consiguiente, el accionista Vicente Prosáo Torres,

14 cede a favor de INMOBILIARIA JOVIPACA S.A. las

15 correspondientes fracciones que ésta suscribe en

16 exceso de se proporción actual en el capital

17 social. Laz secciones que se emiter TOO d

18 consecuencia del aumento Oe capitel son pecadas

19 mediante la capitelización del superawvit

20 proveniente de (laz revalorización de ios sotivoz

el TiJ0S5+ 10 Que también es aprobado cor unanimidad.

22 o . ns Lo ona a Le o
con do que le situacion sccionesris de e Lompañiz

239 . - ns _ romana - A a
SciUeta Er ia Soria incictaGs eh Es Cuacro preper ato

24 - Zem a - oa - o ,
sor la Gerencie aus 5e anexsté el expediente de: $

25
acte Y Que. cOoDiz

*

26 o. - . . .
ve EsTe TOFmará | tegran ls BESCTITO € 07

27 -
HUMeBrTO G= PO FEEUE: VE Do”

28
UNarnimiDar T De actioa==
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y u
d

en el. antes referido cuadro y además

prescindir de la publicacion del  eviso por la

Prensa de que trata el Articulo Cie noventa y

cuatro de la Ley de Compañias.-— pesacua del

sumento de Capital acordedo se resuelve reformar

ei Artículo Guipto de los Estatutos, con el

siguiente texto: "ARTICULO QUINTO:  —CAPITAL.— El
 

i trescientos cincuenta[e
tecapital social es de mm

millones de SUCTES x dividido en un millór

trescientos cincuente mil acciones Ordinarias y

nominetiva de mil sucres cada una. Se podré emitir

títulospor ura y varias acciones, bajo les firmas

Mo

del Presidente y del cerente".— Siempre que se

hallaren pagadas integramente las acciones,

*
cuiailouier accionista podrá pedir al directorio de

E :
la  compshñla Oue sus títulos sean cenjeados de

sinoulares a multiples O viceversa: isies cambios 0”

hon
et

J
u
e

E
,

a o Aconversiones deberán registrarte en E E

acciones accionistasr”Acontinuación se pasa E

conocer el provecto de reformes estatutarias

relativas a diversoz espectos administrativos. El
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que tiene el Gerente los casos del giro ordinario

del negocio. en el artículo treinta. fijanoo los

montos de facultad de obligación en salarios

 

    
  
  

mínimos vitales: Cc) Cambiar la conformac

Directorio. actusimente constante en Articulo

Veinte y dos, a un mínimo de ci co directores

principales y cinco suplentes, según determinación

cue periódicamente hará la dunte beneral de acuerdo

con las necesidades administrativas de la tbompeñia,

para imprimirle un mayor dinamisma. ExpriÉésa que lea

última codificación de los estatus consta de la

 

escritura de sumento de capital y reforma de

estatutos celebrada el veintinueve de Septiembre de

   

  
mil novecientos ochenta y selss, tecesario  Y que es

el contorme elfu
raactualizar” puesta a

consideración de los Señores a onilstas. En tal

 

  

 

   

  
  

P
AWirtur es a dJdunte Seneral resuelve por un

sg contimieción: ESTATUTOS  —DE

TURISTICA —INRTERNACIONA: Cc. A,"

Hombre. Domicilio. Mbieto, Fiazo
 

exterior. Dor rescoiucióbr

se. Directori. frtiículeo ¡ercerce- DOBJETG:— ue
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Ge la dunta General de áccionistes., tomada con el
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treecientos cincuente miilones de sucres, dividido
 
 

en Un milión trescientos cincuente mil acciones

 

 

 

pr

ordinarias y nominativas e mil sucres cada Una. 52
—

codrán emitir titulos por una 0 Yaris acciones.
 

psjo las Tirmaes del Presioente Y del Gerente.-
 

 

 

 

siempre que se hallaren pagadas intenremente laz

acciones, cuslicouier eccionista sodrá pedir al
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REPRESENTACION.- Cada acción liberada dá derecho a

un voto en las Juntas Generales de fccionistas.

Todo accionista puede hacerse representar en las

duntas Generales mediante Foder Notarial o simple

Carta-Poder dirigidas al Presigente de la

Compañía. Con excepción de los/Administradores y

Comisarios de la Compañia cualquier personal

legalmente capaz puede ser representante

convencional de los accionistas.- Articulo Noveno.-

PERDIDA DE TITULO5S.-— En caso de pérdida 0

destrucción de títulos de cciones, se anulará el

    
  

   

  

   

titulo y =e emitirá UNO. MuevO, transcurridos

treinta dias desde la úYtima publicación efectuada

por tres días consecutivos en uno de los periódicos

de mayor circulación en el domicilio principal de

la Compañía, publicación que se hará a costa del

accionista. Le anulación extinanirá todos los

   

  

derechos inherentes título anulado.- Artículo

Décimo. DERECHOS E ACCIONISTAS.  —5on derechoz

fundamentales de 1 ccionistas ios contemplados

ep de Lew de Compañias. La distribución de las

utilidades seré en propofcion el valor pagado de

les acciones. CAPITULO TERCERO GOBIERNO,

 

 

DECIMO pDrimerc.-

integraca por dos as legslimente convocados

 

v "eunidoz,. €es el Organo máximo de gobierno de le

qu
COomcar b

r sz. Artícuico Décimo Begundo.- DIRECTORIL-2_A
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28

Para coadyuvar en el gobierno de la Sociedad, habrá

  

   

 

   

un Directorio, compuesto de un mínimo /de cinco

miembros titulares Y cinco suplentes. Su

inteoración será determinada por la nta General

periódicemente, de conformidad con te Estatuto.-

frtículo Décimo tercero. ADMINISTRACION. — La

dministración estará a cargo del PYesidente,:

Vicepresidente Ejecutivo y Gerente, según las

atribuciones que más adelante se eterminan.-—   
firtiguio Décimo cuarto.- REPRESENTACI Gál. La

pyesentay ektal, judicial y extrajudicial la

rce e «) de acuerdo con las/ facultades

alagas este Estatuto.- Articulo Décimo   a MBCASTORIA A JUNTA GENERAL. - La Junta

pl,  SEBa ordinaria (0 extreordíi   

 

convocada por el Presidente O por el66
00y

Compañia, por la prensa, en

      

   

 

de maver circuiación en el domicilio principel de

le Compañias con ocho llas de anticipeción por do

su Feunión:, y lpor  10s demás

   
medios previstos nel estatuto, sil

z 3 ri n « a El 101 E

convoce” dle duntea beneral.- Artículo

GUNTE DITRAORDINARIAS .- ces dun
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10

11

12

13
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15

16

17

18

19

20

el

   
fueren convocadas  treordinarias se reunirán cuand

para tratar_ loz esuntos tu=slirados en le

convocatoria. Artículo septimo. SEGUNDA

A

CONVOCATORIA. Sl la Junta General no pudiere

reunirae en primera convocatoria por falta de Quorum,

se hará una segunda convocatoria, la pue ne podrá

   

 

   
   

  

demorarse más de ireinta días de la i%grchka dijad BI para

la primera reunión. La Junta neral no podrá

considerarse constituída para deliberar en primera

convocatoria si ios concurrentes , a ella no

representan por lo menos la mitad del/capital pagedo.

En segunda Convocatoria see reunira fcon el número de

accionistas presentes, debiendo inresarse assi en

la convocatoria. En lea =sgcunde ivocatoria no se

podrá modificar el objeto de la primera. Ártículo

MOE a
=rBH. le Junta seMSCimo. atar.” JURO UNIVER

n
L
T

Yi

  

DUES ISTEZ er E LE 7

ZETCIELONEEZ 56 iz dun Ta =

Movil dE WoOloz del Ta

LE FEUMÍON. LOs VOTE en Dr 
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11

12
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2t£

25
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28

sumarán a la mayoria numérica. Articulo VigésimDd.-

PRESIDENCIA Y SEERETARIA DE LA JUNTA.— La dunta General

será presidida por el Presidente de le Compeñiaz en Caso

de falta del Presidente, la presidirá el Vicepresidente

Ejecutivos si tembién estuviere ausente el Vicepresidente

e

cionistas,    
   

 

  

   

Ejecutivo, la Junta designará, de entre los a
e

un Presidente Ad-Hoc. Actuará de Secretario 41 Gerentes y

en Caso de ausencia, el accionista que seaf designedo en

ceda caso por la AÁsamblea.- ÁAr ulo Viggdsimo primere.-    
  

   

FACULTADES DE LA JUNTA  —GENERA litades de la

anta General: a) Elegir cedaldos años] a 1 miembros del

Directorio, al Presidente z Compañia y al

les susVicepresidente Ejecutivo, y ibuciones:;

b) Elegir aentutaimente Comiserios titular suplente y

fijarles sus retribuciones; c) Remover de us cargue a

los antes referidos funcionarios; d) ConocerM y respiver

enualmente sobre las cuentes, el balance, y Jos informes

  

   

de los eodministradores y comisarios; El  Resomiver acerca

de (la distri fi Gcorolkr con une

 

      

  

setenta por ciento cionistas

   Mn a 1
+

rt Misumenta, 5

social * FesoÍiver”  ecerca 08% de amor tiliració de las

accTiomest q: GScordar. cor le misme  mavor antes

9

señalacoa., lea disciución aenticipbeds de 2 Lomp Go iz

prérroga e disminación dei olazo: 1? Liecir 1100102806 €

licuvidacoresz de la Compañía: 33 Modificar 0oOrefjformar los

mavorisz antes contempiaDc, ge.m “Y yt ñ ri E yd a m1 n o 1 pa
s

mu 3 p
a in a A

p
a

thcortante co” ciento: ES Decidir. com iousl mavoria:

2
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4 ”

BIo

Directaric.- Srtículo Vigésimo cuarto.

  Compañia y de una manera general sobre cualquier otro

asunto que no estuviere por estátutos 0 por Ley

   

   

   

  

encomendados a los funcionarios 0 ministradores de la

Compeñias 1) Las demás contempladas en la Ley y en el

egundo.  DIRECTORIO.-El

,

Directorio estará integredo por un mínimo de cinco.

Estatuto. Artículo Vigésimo

   
Vocales Principales y sus respectivas suplentes, más el.

Presidente y Vicepresidente Eje tivo de la Compañía,

quienes actuarán también en calidades en el

Directorio, COn vYOoz Y voto. Su integración podrá ser

modificada periódicamente por la unta Generali de

Accionistas al efectuar las designacibnes a cada vez que: -

lo considere necesario pera una mejor/ marcha del gobierno

i

de la Compañía. Los directores durarán dos a

  

  

       

  

ser indefinidamente reelegidos. No necesarYamente serár:

accionistas de la Compañia. For falta O qdusencia de un

vocal principal seré liamado el suplente ue fue elegida

para reemplazario, de taí manera Gue ía sániencia siemre

    

  

   

 

ñse ejerza en función personal de Ss Directoyesme

Principaies.- Artículo Vigcésimo terceYdo.-” DECRETARID DEL.

DIRECTORIG. El Gerente actuara como  S5ecretajio del

ESIONES,

CONVOCATORIA. QUORUR, ACTA. El  Lirectora e reunirá

afcha de loz=p-cuantas Veroes estime conveniente Dara

nepocipe sociales, pera un mínimo ge una Vez par

atrimestre. Será convocado por el  Fresidente o por el

sb47
Lo 3 . . - Z s

icepresidente ETeCuLivo por” caca teles o telefarz. Habrál
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11

12

13

26

27

28

quórum para las sesiones com la asistencia de la mitad

más uno de los 7" integrantes, incluyendo para el cálculo:

del quérum al Presidente y Vicepresidente ejecutivos.

 

Las decisiones se tomarán con el voto favgrable de la

mitad mas uno de los asistentes. De ada sesión se

levantará un acta suscrita por el Presidente y el

Secretario.- Artículo Vigésimo quinto.- A RIBUCIONES DEL

DIRECTORIG.-— Corresponde al Directorios al Elegir cada

>

dos años al Serente de la Compañia, y Tfijarle su

retribución hb) Decidir sobre el establecimiento de

sucursales, oficinses 0 agencias dentro o fuera del País,

designendo a tal efecto factores de comercio y

señalándoles sus atribuciones y remuneraciones; 0)

      

 

Repolver acerca de enajenación 0

   
  

de bienes raíces; Prenda u otro

    ñn General.

eí Poder  

ecmimistrativas de

a

anuzl de inoresos Y egresos. Articulo DÉSIMO SEXI."

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. Son stribuciones + deberez

ma” Perscirante: 2 Presidir laz Feunionez de Junta
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ral y del Directorio; b) Suscribir las actas de los

antes mencionados organismos conjuntamente con el

Secretario c) Suscribir, conjuntamente con el Gerente,

los títulos de las acciones; d) Convocar a Junta General

y Directorios; el Reemplazar al Vicepresidente Ejecutivo,

con todas sus etribuciones, en casos de ausencia a

impedimentos; 7?) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones

de la Junta General y del Directporio.- Artículo Vigési

séptimo. DURACION DEL CARGO.-— El
E

designado anualmente por la   

 

    
  

  
en sus funciones y pued

podrá o ne ser accionigta | Artículo Vigésimo Dctavo.-

ATRIBUCIONES DEL |VINEPRESIDENTE EJECUTIVO.- Corresponde

al Vicepresidente ecutivos a) Controlar las actividades

de la Gerencia y de atros funcionarios y empleados de la

Compañía. solicitando los nformes que considere

convenientes. e impartiendo la instrucciones del caso;

b: Reemplazar al berente, con todas sus etribuciones, en

caso de ausencia € impedimentos Cc)  

    

conjuntamente con El Serente.

trescientos trece y setecientos saleriíiós minimos vitales

cenerales e los trabajadore Drivad en ceneral. En

casco  0s estar reemplazand al Gejente. pare tales

  

 

  

el Presidente: d)

Heempiazar al Presidente en ceso de taita: ausencie €

impedimento: el Cumolir v hacer cumHir ias resciucionezs

de la Junts General vy del Directoric.- Artiícuio Vioésimo

DOVenc.-> DURACION DEC CARL. > El Vicepresidente Ejecbtivo4
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será elegido cada dos r la Junta General; podrá

ser indefinidamente no será necesariamente

accionista.- Artículo frigésipo.- BERENTE.- El Gerente es

el Funcionario Ejecutivo que Jdirige la sdministración de

la Compañia. 5 cada dos años por el

Directorio podfá ser in bfinidamente reelegido. Ho

     
   

necesariamente será accionista. - fjrticulo trigésimo

   primer TRIBUCIONES GEMERALES. Correspende al

La representación legal, judicial y
¿

extrrijudicial, con todas las Tacyitades que para los

mandatarios determinan las leyes ||y [especialmente las

cóntegfplsdas en el frtículo Cubrerta v ochoa del

o de Procedimiento Civil, únicamente con las

1ministración de la Compañía, controlarl|l la contabilidad.

suscribir la correspondencia, cuidar qu se lleven los

libros sociales: c3 Presentar | e le Junta BGBeneral

anuaimente O cor is frecuencia (que <e reduericdo. una   

 

Fra Pm == mido — mom E => F, = — - -menria razonade ecerca de le siftuación de ¡e Compañíe.

PP - - . .
ecompañaoe del balance y dei  estieco des resuitacdos: dí

Presenta” E la E ceneral al Directorio + 21

Vicepresidente Ejecutivo ¿nz Formez aus is

eciicitacos: E Contratar % remover El pe"spunez
S

acrminiztrativo de empleados Y. mbreroz: vo Tizaerisz £lz

FERONEaCiIones: F Girar, aceptar, endosar. avalar

paecsr letraz 0e cambio. pagerés Y demás títulos veiores

.
. z - ” moz * e “

BOT: negocioz 065 1 Compañia: ac:  Ábrir a POmpre 0 le

CAMA. Ditamtzm namr=rioa= danmo FHrimioo met Hito

“
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depésitos y retiros de las mismas mediante

libranzas,. órdenes de pago o de cualaquier otra
A

   

   

 

   

  
  

Firmar órdenes. pedidos, Tacturnrás. Y Efectuar

 

4 todas las gestiones para la importación las Aduanas y

otras dependencias; il Ceile contratos de

6 errendamiento de bienes miebles muebles, Tletamento

ú 7 de embarcaciones y otros actos y fontratos: 3! Las demás

8 funciones cue le asignen el Directoria o eli

: 9 Vicepresidente Ejecutivo. El Gerente fuede obligar a la

     
  

  

  

   
 

 

  

1 e“ " o .
0 Compañía por si solo hasta una ided eguivalente a

- 11 , . - - oa
trescientos doce salarios míni vitales cenerales del

12 PA - a
. trabajadar. El Gerente será ecemplezsdo en su cargo, en

13 _ : - _
ceso de falta, ausencia 0 Ámpedimento temporal, por el

14 . : - .. _ " _
Vicepresidente Ejecutivo, a falta e éste, por la

15 : , - z . o e -
persona que designe el Directorio. Si la falta fuere

16 ora ma - - . :
definitivas, el Director proceder elegir Gerente

E 17 , e
: conforme al Estatuto. CAPITULO FISCALIZACION.

18 Lan Te: z pe a Dun 3 ElSrtícile Trigésimo segundo. COpnisaRiDS. le  dunt=

19

20

2l

22

23

24
Artíciia  Trioesimo TEFCUEFO:— CADA DE.” DISOLDICIO

25 -
[Tia COomDaris =e dlebivere anticipadamente: E

26
Ep iz amposibilicsec  maniTiesta 0 Feslizer el Fir

27 ]
s5cisii bo: For le percita 02 laz r"eesrvses y del cincuente

28
DOT". C1entL. 0 més 08. cebitea: social: 2: Por le Tusior La
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absorción con (0 por tra compañia: 3 Por acuerdo de lá  

  

  

   

 

Junta General; <<) Por el treslado de

n de la Superinten-
2

a país extranjero ff) Por resoluci

dencia de Compeñiasi: gq) Por cualgquigégr otra causal contem-

plada en la Ley o en el Estatuto; Artículo Trigésimo cuar

to. LIQUIDACION.-— Disuelta la Compañía se pondrá en 1i-

couidación, salvo los casos de absdarción o fusión.- Artícu

lo Trigésime quinta.-— IDADOR.$ La Junta Seneral desig

nará liquidador. (Hastb afñui los Estatutos). Séptimo) El  

 

  

señor Eduardo Proaño mácAdona que el Directonñio de (la Em-

presa para el período mil novecientos noven

cientos noventa y dos esté integrado asíll FRESIDENTE:

Señor Abogado Don José Salazar Barragán. VICEPRESIDENTE:

EJECUTIVO: Señor Don Vicente Proaño Torres. PRIMER VOCAL

PRINCIFAL: Señor ingeniero Don Eduardo Proaño S. SEGUNDO

VOCAL. FRINCIFAL: Señor Don Pablo Burbano de Lara Corres.

TERCER VOCAL. PRINCIPAL: Señor ingeniero Don José luis

Ssiazar Árrarte. CUARTO VOCAL. PRINCIFAL: Señor Don Samsor

Jiión. QUINTO VOCAL PRINCIPAL: Señor Don Cérlos Corres

Procel. PFREIMER VGCAL SUPLENTE: Señor Don Mariano Proaño

VOCAL SUPLENTE: Señor Dorm Pablo

 

procbone se

Eduardo Froaño Faz y

domicilio principal.

— mil nove-

a



e
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a

Ca

no.

DO,ed

(ETICA) HFRTSARISTICA INTERNACIONALC.A.
Guayaqui.

Ciudad

 

De nuestras consideraciones: F

  

  

 

  

     

irectorio de (ETICA) EMPRESA

rada el dia de hoy, resolvió

para el próximo periodo anual

Cúmpleme comunicar a usted
TURISTICA INTERNACIONAL CAÁÍ

nombrarle para el cargo dé

en consonancia con el Ay

de la compañia, siendo su/

  
   

re
4

Pare constancia, y como tgánf1€ de su conocimiento, le empresa

se constituyó segúr, scyivtura Púrlice celebrada er la ciudad de

Guavagquil ante el D los Quiñónez Veláscuez, Notario del Cantón,

  

con fecha Diciembre Me 1969 € ¿nscrita er el Registro Mercantil

curo es núrero 22 úe inero éx 1972 y s. vodificeción de

Fstatouros os fecha Sepiientie ¿tl Ce ¿98% ante el Di. Nelson Gustavo

Catarte £., Notario del Cantor € inscrite en el kecicstro Mercantil

con el número 2291 el € de En:urc Ge 297

Atentamente,

e - ” 7 -

- : CA
pS “o -

a

a Ñ . . . .

AB. JOSE SALAZAR BARRAGAN -

PRESIDENTE

 

92 NaGuayaquil, Julic 1 de

     
  

  

icado del presente frombramiento,

MONCZ¿YO lc acepta y se froseszona del

del Directorio de (ETl

rfsme por _autoridaá

TICA INTERNACIONAL

e
LT . 1 Tr e - .

a A O TA A too,

CAP. CARLOS M. MONCAYO —_. +. __ AB. JOSE SALAZAR BARRAGAN
GERENTE A PRESIDENTE

lr.

QUE

“e tsleSta Cru: 002 y Ay. delas Ámmerna, Tert Zonmuteso 26560£8 PO. Bo» 713% CABLE ETICA”

Teler £ 3102 CACED Gusjeragu

 



DA: Inscrito este hombramienteo 29€ GERZNTZ 26€ qdET124) E Ph.S£

TURISTICA INTERNACIONAL C.A. a foja 354405, número 10.33£ -
Í

del Registro Mercantil y anotado bajo jel número 14.290 del -  

 

    

Repertcrio.- Archivánocse los comprobántes de paco por Im -

puesto de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquii, primero -

de Septiembre de ril novecientos ocyernta y nueveÉlJegis- :
, A

A .tf, 2

ELLELe Le”

AB HECTOR MIOU
= Bar *reo : Mercer

tredor hercenttl,-

  

 



24) EMPRESA TURISTICA INTERNACIONAL

CAPITAL Y ACCIONISTAS
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ACTUAL NUEVO ACTUAL MENTOS, NUEJÁS

qa ON — EA
JPOLITAN TOURING 432.225.000 '/ 345.780.000 778.005.000 432.225 345.780> zd0s(24357,

ISIONES PROAPA 98.100.000 | 78.480.000 176.580.000 98.100 78,480Y 176980Dl 13 000

JILIARIA BURCO 69.750.008 55.800.000 //|125.550.008 69.750 55.800125. 550YH300000

ISIONES PROCOR CIA. LTDA. 61.050.000 48.840.000 / (109.890.000 61.050 48.840 109.890 8, 140000

HLIARIA JOVIPACA S.AFDoa? 29. 750.000  23.800.000/ | 53.550.008 29.758 23.00 53. 550 3, 966667

|PROANOPAZ Y MIGOEC 24.900.000 19.920.000” 44.820.000 24.900 19.920/, 44.820 3, 320000

DO PROAÑO SALVADOR 16.200.008 12.960, 000/ 29.160.008 16.200 12.960 / 29.160 2, 160000

, EULALIA ARIZAGA DE BALFOURT- 10. 425. 000 8.340.000 18.763.008 10.425 8.a 18.765 1, 390000

TE PROANO TORRES 3. 400. 000 2.720.000 6. 122. 000 3. 400 2.720 / 6.120 0, 453333

'OSE SALAZAR BARRAGAN 2.100. 000 1.680. 009 3.780. 000 2. 100 1. 680 3. 780 0, 280000

RN JIJON 2. 100. 000 1.680. 000 3.780. 000 2. 100 1.680 / 3.780 0, 280000

AL 750. 000. 000 600:000-600 1.350. 000.008 750.000 600.000 1.350.000 100, 000000e
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Señor Licenciado Francisco Proaño apoya la moción y

     

 

la dunta por unanimidad designa el fuevo Directorio

de la Empresa según el listado que antecede y

nombra como asesor permanent al Señor Eduardo

Froaño Paz Miño, quien agradece por tal

designación. El Señor Eduardo Froaño Paz y Miño,

considerando el resultado negativo del ejercicio

económico, propone que la remuneración para los

directores y comisarios sea igual ala del año

anterior y además que se pague a los directores por

asistencia a las sesiones Treinta mil sucpés por

sesión ca cada uno, lo. que es aprobado por

unanimidad.- El presidente toma la palabra y

agradece a los accionistas por la  oppytunidad de

continuar en la Presidencia del Directorio y de la

Compañia y hace extensivo también el agradecimiento

de parte de todos los señores Directores. Octavo)

El. señor Vicente Proaño en comsideración al

eficiente trabajo que ha realizado la Firma

"Asesores Financieros” como Auditores Externos,

propone se los vtiielva a designar para esas

funciones, lo que es aprobado por unanimidad por la

Junta, facultandi al Gerente a la renovación del

contrato. El señor Pablo Rurbano de Lara a

nombre de los accionistas agradece al Gerente

por su gestión» El señor Samson Jijón pide se

felicite al Banco Bolivariana por cumplir diez

años de servicios en la Banca Naciiumal y a su vez.

b
a
d
o

ZA



 

1 agradecerles por la ayuda brindada a ETICA, lo que

2 es aprolaedo por unanimidad. Se eutoriza al Gerente

3 Señor Capitán Carlos Moncayo para que otorgue la

4 escritura pública de aumento de capital y reforma

5 de estatutos según lo resueito en esta Junta, y al

6 Asesor legal de la Empresa para que  cbtenga su

7 aprobación e  in=cripción. Siendo las veinte horas

8 veinte imimitos el Fresidente concede un recesa para

9 la eleluseción del cta a las veinte horas

s
10 cincaenste minutos se reinstale la sesión, =e da

   

   

  

11 lectura 2l  fota y es aprotada/ por unanimidad. .

12 Firmen nea constancia el Fresidente y el cerente-

15 Secreterio de la Junta. f)

14 Farranit. PRESIDENTE. t) Cápitán Cárlos Moncayo. *

15 SERENTE-RELRETARIDO.- Yo, el doy té, cue

16 . después de haber leído en toda ésta

17 . escritura a el compareciente, ste la aprueba y e

18 suscribe conmigo, el Hotario, en solo acto.-

19

“20

2l O

22 Cap.22F1.0S MOD

“O0600464366
24 C.V.032-170

25

    
26

27

28.
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TORGO ANTE MI, en fé de éllo, “confiero este

TERCER TESTIMONIO, que y firmo en es-

ta ciudad de  Guayaqg a los catorce dias-

del mes de Agos de mil novecientos noven-

ta.-

 

O
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NOTARIO XXIV

 

DOY FE:que en esta fecha he tomado nota al máxgen de

la matrís respectiva ,la Resolución Número: 90-23-1-1

0002728 del 13 de Septiembre de 1.990, mediante la -

cual el señor Intendente e Compañías, apxobó hi1 AU-

MENTO DE CAPITAL Y

  

BFORMA DE BSTALUTOS DE LA COMPA-

ÑZA (ETICA) EMPRÉSA TURISTICA INTERNACIONAL 8.A.,que

dontisne testimonio que antecede.-Guayaquíl, 18 de

Septienbre de 1,990,-

/
7 2 "SARA

Hb: Dranclsco X UWUenza Daás
NOTARIA MXIV

  



LIGENCIA 1 DOCTOR CARLOS QUIÑONSZ VETAEQUEE, ABOGADO a

I FOTARIO PRIMERO DEL Cá NON.» DOY PE,» que en esta fsoha tomé

nota al mírgen de la metris del siete de Dicieubre de m1 nóvs>

cientos sesente y nueve, de la RESOLUCION Ny. 99 -f - 1. li

o00% 720 ,expedida por el soñar destor JUAN TRUSULLO BUBTA>

MANTE, IETEUDENTE DE COMPAÑÍAS DE 6UAAGUIL, 01 treco de Septiembre

de ml usvevientos nsventa, sodiante la 0281 se APROBARA el samnto

del eapital de la Compañía ( £ Y 104 ), EMPRESA TURISTICA IN

  

OERTIFICOS Que sen fecha de hey,y en cumplimientode lo erde_.

nado en la Moselución Minopo 90-2>1-1-0002728, dictada el-3-— d
de Septiembre de 1.990,per el IntendenteCompañias, queda

inscrita esta Rácua que contiene el AUMENTO

DS CAFISALY MEFORIA DE ESTALITOS de (ETICA) EMPRESA TURIS_

TICA INTENNAGIONAL Cat.de fojas 31.843: a 31.073, Muero

10.bab del degistro Meresatil y anotadabejo el número 16.245
Da

del Repertorio.» Quayaquíl, Septicubro vela dei

AB. HECTOR MIGUEL AYUIVAR ANDRADE
Registrador Mercantil def Cántén Guayagyi

QERVIFTIOO u que son fecha de hey,so toub nota de esta Locri_

  
  
 



tura a fojas PO del Degistro Mercantil de 1.970; 9.962 del lomo

Mogistro de 1.975) 27.162 de dicho Bngistro de 1.979; 1.275 del -

Registro Mercantil de 1.9871 30.730 del antedicho Registre de -

1.9881 y, 10.503 del expresado Registro de 1.909, al margen de las

dnecripeiones respectivas. -Guayaquil, depticabro vetnticuatro de

all novecientos noventa.-El Registrador Mereantil .- |

¡a a
m

    

lo 733, dictado por ol ester Presiéente de la Beplblion 02 22 de

Agosto de 1.975, publicado dn el Registro Oficial Minero 878 del

29 de Agosto de 1.975.-Gueyaquil, Septienbro veinticuatro de «11

novecientos noventa.-El Registrador Meresatil .- /

CERTIFICO1que een feeña de hoyqueda archivado el

interisación de la Olmara de Coneroto deGueyaquil,

to a la Compañfa (ETICA) EMPRESA TURIBIICA INTERNACIONAL Csko-dua,,

yaquíl, Septieabro veínticuatro de mil novesientes noventa,«El -

   

 

AR ANDRADE

Aarón Guayaquil
AB. HETTOR
Registrador Mercamil del   


